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Hoja resumen de los datos generales: 
 
 

Fase de proyecto: BASICO  
 

Título del Proyecto: AMPLIACIÓN DE COMEDOR EN CASA PRINCIPAL 
 

Emplazamiento: Finca Lastras de La Lama (Pol.10, Parcela 5018), Monterrubio, 40142 Segovia 
 

Usos del edificio 
Uso principal del edificio: 

 

  RESIDENCIAL  turístico  transporte  sanitario 
  educación  industrial  espectáculo  deportivo 
  oficinas  religioso  agrícola  residencial 

 
Usos  subsidiarios del edificio: 

 

  Vivienda  Garajes  Locales  Otros: Oficinas 
 

Nº Plantas Sobre rasante 1  Bajo rasante: 0 
 

Superficies 
 

superficie total s/ sup. existente 1439.16 superficie total actuación 163.82 
    

superficie total FINAL 1602.98 presupuesto ejecución material 0.00 €  
 
 

Estadística 
 

Nueva planta  rehabilitación      

legalización  REFORMA-
AMPLIACION      
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1.- INTRODUCCIÓN. 
 
El presente proyecto tiene como objeto la ampliación del comedor situado  en la fachada oeste de  la 
casa principal dedicada a vivienda 
 
La construcción está situada en la FINCA LASTRAS DE LA LAMA (polígono 10, parcela 5018), 
municipio de Monterrubio, 40142 Segovia. 
 
 
 
1.1.- AGENTES 
 
1.1.1.- PROMOTOR 
 
ARRENDAMIENTOS E INVERSIONES S.A., CIF A -28165751, con domicilio social en Juan Bravo nº 5 
28006 Madrid, actuando como representante D. José Núñez Garrido con DNI 51068595-Q y mismo 
domicilio 
 
1.1.2.- PROYECTISTAS 
 
Los proyectistas son D. Juan Miñé Gómez y D. Fernando Martínez Hernández, Arquitectos colegiados  
habilitados nº 134031 y 143952 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este , con 
domicilio en c/ Emilio Carrere 7, 28015 Madrid. 
 
 
1.2.- INFORMACIÓN PREVIA 
 
1.2.1.- ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 
 
A fin de exponer todas las características precisas para la concesión de la correspondiente Licencia 
Urbanística de Obras por parte del Ayuntamiento de Monterrubio, se procede a la redacción de la 
presente documentación. 
 
1.2.2.- DATOS DEL EMPLAZAMIENTO 
 
La finca rústica cuenta con acceso rodado desde el Camino de Lastra de las Lamas que arranca desde 
Monterrubio, encontrándose dicho acceso a una distancia de 2350 m aprox..  
 
Dicha finca esta formada por un conjunto de parcelas rústicas, componiendo todas ellas el polígono 
catastral nº 10 del municipio. 
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La vivienda principal, a la que se anexa la ampliación objeto de este proyecto, se encuentra situada en 
la parcela 5018. 
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Tomando como referencia el plano de situación que aparece en el apartado de Patrimonio Cultural de 
las Normas Subsidiarias de Monterrubio, la edificación corresponde a la grafiada con el nº 4 
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1.2.3.- NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
La normativa vigente en el municipio de Monterrubio son las Normas Urbanísticas Municipales, 
aprobadas definitivamente de forma parcial, el 17 de diciembre de 2002 por la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Segovia,  
 
El suelo está clasificado como suelo RÚSTICO con PROTECCION CULTURAL. 
 
La casa principal, denominada casa señorial, forma parte del Inventario del Patrimonio Arquitectónico 
de Interés Histórico Artístico recogidos por el Servicio Territorial de Patrimonio de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Castilla y León. 
 
Las Normas Urbanísticas establecen: 
 



MEMORIA DESCRIPTIVA    8/21 
2025/10/20 
 

 
 
 
En este caso, la construcción se inscribe en los apartados e) y f) ya que se trata de una vivienda 
unifamiliar y es una obra de ampliación y reforma de una instalación existente no declarada fuera de 
ordenación. 
 
 
 
Así mismo se respetan los parámetros de separaciones al límite exterior de los caminos, cañadas y 
demás vías públicas: 
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1.2.4.- ANTECEDENTES 
 
El 18 de febrero de 2025 se hizo una consulta urbanística referente a la ampliación de la vivienda 
principal en planta baja para crear un comedor en una zona existente de terraza exterior pavimentada 
llegando hasta la base enterrada de un antiguo cerramiento 
 
Con fecha 14 de abril de 2025, se recibe informe urbanístico por parte de la Delegación Territorial de 
Segovia, Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de la Junta de Castilla y León, con nº 
de referencia IU-007/25 Sección Urbanismo, en el que se expone: 
 

 
 
Se adjunta la consulta y el informe en los Anexos de esta memoria. 
 
2.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
2.1.- DESCRIPCIÓN GENERAL  
 
El proyecto consiste en la ampliación de la Vivienda Principal, en planta baja, para crear un comedor y 
un nuevo oficio,  en una zona existente de terraza exterior pavimentada llegando hasta la base 
enterrada de un antiguo cerramiento 
 
2.2.- PROGRAMA DE NECESIDADES 
 
Se proyecta la ampliación de la zona de oficio y del comedor actual 
 
 
 
2.3.- USO CARACTERÍSTICO DEL EDIFICIO Y OTROS USOS PREVISTOS  
 
La  construcción se dedicada a USO DE VIVIENDA 
 
2.4.- CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS, NORMAS DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA, ORDENANZAS MUNICIPALES, EDIFICABILIDAD, FUNCIONALIDAD 
 
2.4.1.- REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA FUNCIONALIDAD:  
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Por el propio uso, todos los edificios se han diseñado y dispuesto para su acceso directo e 
independiente. 
 
La accesibilidad de las personas con movilidad reducida, al tratarse de una topografía plana y unos 
edificios sin desnivel, está garantizada, cumpliéndose la siguiente normativa: 
 
1-Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 23 de mayo de 1989 
 
 
2.4.2.- REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA SEGURIDAD 
 
1.- Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio. 
 
Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural para la 
edificación que nos ocupa son principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, seguridad, 
durabilidad, economía, facilidad constructiva, modulación y posibilidades de mercado 
 
2.- Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 
 
Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior 
inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de los 
servicios de extinción de incendios.  
 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al sector de 
incendio de mayor resistencia. 
 
El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condiciones de separación. 
 
No se produce incompatibilidad de usos. 
 
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o toxicidad 
pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes 
 
3.- Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente 
para las personas. 
 
La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, se 
proyectarán de tal manera que puedan ser usado para los fines previstos dentro de las limitaciones de 
uso del edificio que se describen más adelante sin que suponga riesgo de accidentes para los usuarios 
del mismo. 
 
2.4.3.- REQUISITOS BÁSICOS RELATIVOS A LA HABITABILIDAD 
 
1.- Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el 
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medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos. 
 
Todos los espacios reúnen los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y funcionalidad 
exigidos para este uso. 
 
El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o 
humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y 
dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción 
de daños.  
 
El conjunto de edificios existentes y  demás espacios complementarios, disponen de espacios y medios 
para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de 
recogida. 
 
El conjunto edificado dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de forma 
que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire 
viciado por los contaminantes. 
 
El conjunto edificado y demás espacios complementarios  disponen de medios adecuados para 
suministrar al equipamiento higiénico previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, 
aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud 
para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando 
medios que permitan el ahorro y el control del agua. 
 
El conjunto edificado dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de 
forma independiente con las precipitaciones atmosféricas 
 
2.- Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 
 
El propio sistema de construcción a base de muros de mampostería y la carpinterías exteriores de alta 
eficiencia, aseguran el cumplimiento del DB-HR 
 
3.- Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
 
Se cumple con los requisitos del DB-HE0 y HE1 aplicando los valores orientativos de las  
transmitancias del Anejo E del DB-HE para una zona climática D2 (Anejo B DB-HE) 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.5-- CUADROS DE SUPERFICIES 
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SUPERFICIES 
 EXISTENTES 

SUP. CONST 

Planta 3ª 90.09 
Planta 2ª 143.29 
Planta 1ª 546.97 
Planta Baja 658.81 

TOTAL 1439.16 
 
 
SUPERFICIES 
 ACTUACIÓN 

SUP. ÚTIL SUP. CONST 

P. Baja Comedor 111.54 163.82 P. Baja. Oficio 22.94 
TOTAL 134.48 163.82 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

SUPERFICIES 
FINALES 

SUP. CONST 
FINAL 

Planta 3ª 90.09 
Planta 2ª 143.29 
Planta 1ª 546.97 
Planta Baja 822.63 

TOTAL 1602.98 
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2.6.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINAN LAS PREVISIONES 
TÉCNICAS A CONSIDERAR EN EL PROYECTO. 

 
A. Sistema estructural: 
 

 A.1 cimentación: 
 

 Descripción del 
sistema: La cimentación se prevé de zanja corrida de hormigón armado. 

 Parámetros Dependerán del estudio geotécnico a realizar 
  

 
tensión admisible 
del terreno 

3.5 kg/cm2  estimado según otras actuaciones similares en terreno muy 
cercano 
 

  

 A.2  Estructura portante: 
 

 

Descripción del 
sistema: 

Los muros actuales son de mampostería a dos caras con relleno de mezcla 
de barro y piedras, alcanzando grosores de 80 cm aprox.  
 
 
La estructura portante mantiene el aspecto estético de los muros existentes 
pero con un espesor más reducido de 50 cm aprox. a base de mampuesto a 
uns caras de piedra caliza del lugar. 
 

   

 

Parámetros Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el 
sistema estructural para la edificación que nos ocupa son principalmente la 
resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, 
la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado 
 
El uso previsto del edificio queda definido en el apartado dedicado al 
programa de necesidades de la presente memoria descriptiva. 
 
La bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las exigencias básicas 
de seguridad se ajustan a los documentos básicos del CTE y del Código 
Estructural 
 
 

 
 A.3 Estructura horizontal: 

 
Descripción del 
sistema: 

Vigas de madera  laminada , de gran sección, rematadas por un entablado 
de madera. 
 

   

 

Parámetros 
resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, 
la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado 
 

B.1 Fachadas   
Descripción del 
sistema: 

 Los muros portantes hacen a la vez de fachada, empleando caliza de la zona y de 
acuerdo al sistema de aparejo existentes en otros edificios de la finca. 
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Irán dotadas del aislamiento necesario para cumplir el HE0 (limitación consumo 
energético) y el HE1 (control demanda energética) para Monterrubio (Altitud 947m) 
con Zona Climática D2 (DB-HE- Anejo B), tomándose como referencia la tabla a-
Anejo E (DB-HE) sobre valores orientativos de la transmitancia térmica de los 
elementos constructivos. 
 
Todas las carpinterías son PVC con imitación madera. 

 
 
 Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las fachadas se consideran 
al margen de las sobrecargas de uso, acciones climáticas, etc. 
Salubridad: Protección contra la humedad 
 Se ha tenido en cuenta especialmente la zona pluviométrica en la que se ubicará y 
el grado de exposición al viento). 
 
 Para resolver las soluciones constructivas se tendrá en cuenta las características del 
revestimiento exterior previsto y del grado de impermeabilidad exigido en el CTE. 
 
Salubridad: Evacuación de aguas 
Las aguas de lluvia se vierten directamente al terreno mediante bajantes vistas. 
No hay instalación de saneamiento al no llevar cuarto húmedo alguno. 
 
Seguridad en caso de  incendio 
Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas que se 
reflejan en los planos de plantas, fachadas y secciones que componen el proyecto. 
Accesibilidad por fachada; se ha tenido en cuenta los parámetros dimensionales 
(ancho mínimo, altura mínima libra o gálibo y la capacidad portante del vial de 
aproximación.  
Seguridad de utilización 
La fachada cuenta con elementos fijos que sobresalen de la misma con el fin de 
mejorar su protección frente al soleamiento..  
Aislamiento acústico 
Cumplimiento del DB-HR 
Limitación de demanda energética 
Cumplimiento del DB-HE 1 

 
B.2 Cubiertas  
Descripción del 
sistema: 

Sobre las vigas de madera laminada de gran sección, siguiendo el método 
tradicional de construcción, se han dispuesto correas de madera como base al 
entablado de madera. Sobre este entablado se dispone un aislante rígido y otra 
capa de entablado, formando un sándwich con el aislamiento, sobre el que se 
colocado una placa asfáltica tipo Onduline, rematándose el conjunto por teja 
tradicional árabe 

 
 
Parámetros 

 
Seguridad estructural peso propio,sobrecarga de uso, viento, sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las cubiertas se 
consideran al margen de las sobrecargas de uso, acciones climáticas, etc. 

Salubridad: Protección contra la humedad 
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Se ha tenido en cuenta especialmente la zona pluviométrica en la que se 
ubicará y el grado de exposición al viento). 
 
 Para resolver las soluciones constructivas se tendrá en cuenta las 
características del revestimiento exterior previsto y del grado de 
impermeabilidad exigido en el CTE. 
Salubridad: Evacuación de aguas 
 
No es de aplicación al presente proyecto 
Seguridad en caso de  incendio 
Los parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas 
que se reflejan en los planos de plantas, fachadas y secciones que componen 
el proyecto. Accesibilidad por fachada; se ha tenido en cuenta los parámetros 
dimensionales (ancho mínimo, altura mínima libra o gálibo y la capacidad 
portante del vial de aproximación.  
 
Las cubiertas se han proyectado para cumplir con la Estabilidad al fuego 
exigida por el CTE. 
 
Seguridad de utilización 
 
Irán dotadas de elementos de seguridad que permitan su inspección y 
conservación 
 
Aislamiento acústico 
Cumplimiento del DB-HR 
Limitación de demanda energética 
Cumplimiento del DB-HE 1 

 

 
 
 
B.4 Suelos interiores y exteriores 
 
 
Descripción del 
sistema: 

Se coloca una solera sobre encachado, dotándola de protección frente al radón 
(Nivel 1), (DB-HS6), sirviendo como base a los solados posteriores. 

 
 
Parámetros 

Seguridad estructural peso propio,sobrecarga de uso, viento, sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen los interiores se 
consideran al margen de las sobrecargas de uso  
Salubridad: Protección contra la humedad 

B.3 Paredes interiores sobre rasante en contacto con otros usos 
 
 
Descripción del 
sistema: 

 
No hay 
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La solera lleva una lámina de protección contra el radón  en separando las 
capas de hormigón y encachado y que previene de la humedad que pudiera 
llegar a través del terreno 
 
Salubridad: Evacuación de aguas 
 
No es de aplicación  
Seguridad en caso de  incendio 
 
Se cumplirán los requerimientos de los materiales descritos para este uso en la 
CTE-SI 
Seguridad de utilización 
 
Pavimento tipo C2 para limitar el riesgo de caída en caso de humedad 
Aislamiento acústico 
Cumplimiento del DB-HR 
Limitación de demanda energética 
Cumplimiento del DB-HE 1 
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C. Sistema de compartimentación: 
  

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. 
Los elementos seleccionados cumplen con las prescripciones del Código Técnico 
de la Edificación, cuya justificación se desarrolla en la memoria de proyecto de 
ejecución en los apartados específicos de cada Documento Básico. 
 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del 
Documento Básico HE1, el elemento constructivo del edificio que divide su interior 
en recintos independientes. 
Pueden ser verticales u horizontales.  
 
Se describirán también en este apartado aquellos elementos de la carpintería que 
forman parte de las particiones interiores (carpintería interior). 

 
  Descripción del sistema: 
   
 Partición 1 No hay compartimentación interior. Sólo hay una carpintería de elevadas 

prestaciones que se coloca en el hueco de acceso a la vivienda 
 
  Parámetros 

 
   
 Partición 1 Ruido, aislamiento térmico 

. 
 D. Sistema de acabados:  

Relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los 
parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección 
de los mismos. 
 

 
Revestimientos 
exteriores Descripción del sistema: 
Revestimiento 1 Mampostería de piedra caliza de la zona 
   
  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
Revestimiento 1 Estabilidad estructural, incendios, aislamiento acústico y térmico. 

 
Revestimientos 
interiores Descripción del sistema: 
Revestimiento 1 Trasdosado ligero de lacas de yeso laminado  
Revestimiento 2 En la cubierta, entablado de madera vista  
Revestimiento 3  
   
  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
Revestimiento 1 Estabilidad estructural, incendios, aislamiento acústico , protección frente a  

impactos. 
Revestimiento 2 Estabilidad estructural, aislamiento térmico y acústico. 
Revestimiento 3  

 
 Solados Descripción del sistema: 
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 Solado 1 Pavimento de barro cocido tratado con barniz y con inserciones de madera o 
granito  

 Solado 2  
 Solado 3  
   

 
  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Solado 1 Resistencia a la humedad, limitación del deslizamiento y protección frente a 

impactos 
 Solado 2  
 Solado 3  

 
 
 
 
 
 
 
 Cubierta Descripción del sistema: 
 Cubierta 1 Cubierta sobre vigas de madera laminada con acabado exterior en teja curva 

tradicional 
   
  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Cubierta 1 Estabilidad estructural, incendios, aislamiento acústico y térmico 

 
 Otros 

acabados Descripción del sistema: 
Otros acabados 1 Carpintería exterior en PVC imitación madera y vidrios aislantes 
Otros acabados 2 Carpintería interior en PVC imitación madera y vidrios aislantes 

 
 E. Sistema de acondicionamiento ambiental: 

Entendido como tal, la elección de materiales y sistemas que garanticen las 
condiciones de higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se 
alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente 
interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno 
inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
Las condiciones aquí descritas deberán ajustarse a los parámetros establecidos en 
el Documento Básico HS (Salubridad), y en particular a los siguientes: 

 
 

HS 1  
Protección 
frente a la 
humedad 

 
El sistema descrito anteriormente, cumple holgadamente. 
 
Tanto los muros como las fachadas y las cubiertas cumplirán las prescripciones de 
diseño y materiales exigidas en el apartado de Salubridad.  
 

   
 HS 2  

Recogida y 
evacuación de 
residuos 

 
 El sistema disponible en la vivienda  
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 HS 3  
Calidad del aire 
interior 

Se cumplirán las exigencias del DB-HS3: Calidad del aire interior, teniendo en 
cuenta que el resto de la vivienda solo dispone de ventilación natural, y la 
ampliación representa un 10% aprox. de la sup. total. 
 

 
 
 F. Sistema de servicios: 
 Se entiende por sistema de servicios el conjunto de servicios externos al edificio 

necesarios para el correcto funcionamiento de éste. 
  
Abastecimiento 
de agua No es objeto del proyecto  

   
Evacuación  
de agua 

 
Sólo hay evacuación de agua de lluvia directamente al terreno colindante 

   
Suministro 
eléctrico Se amplía la instalación existente en la vivienda 

   
Telefonía y 
telecomunica-
ciones 

No es objeto del proyecto 

   
Recogida de 
basura Según la normativa de los Servicios Municipales . Se utiliza la instalación ya existente 
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1.4  Prestaciones del edificio 
 
Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las 
acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 
   

Requisitos 
básicos: Según CTE 

En 
proyec

to 
Prestaciones según el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o 
partes del mismo, daños que tengan su origen o 
afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el 
edificio en condiciones seguras, se pueda limitar la 
extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de 
extinción y rescate. 

 DB-SU Seguridad de 
utilización DB-SU De tal forma que el uso normal del edificio no suponga 

riesgo de accidente para las personas. 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal 
forma que se alcancen condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del 
edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su 
entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión 
de toda clase de residuos. 

 DB-HR Protección 
frente al ruido DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro 
la salud de las personas y les permita realizar 
satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del 
edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 
“Prestaciones térmicas de edificios. Transmisión de 
calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

   
 Otros aspectos funcionales de los elementos 

constructivos o de las instalaciones que permitan un 
uso satisfactorio del edificio 

     

Funcionalidad  Utilización ME / 
MC 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de 
los espacios y la dotación de las instalaciones faciliten 
la adecuada realización de las funciones previstas en el 
edificio. 

  Accesibilidad  

De tal forma que se permita a las personas con 
movilidad y comunicación reducidas el acceso y la 
circulación por el edificio en los términos previstos en 
su normativa específica. 

  Acceso a los 
servicios  De telecomunicación audiovisuales y de información de 

acuerdo con lo establecido en su normativa específica. 
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Requisito
s básicos: Según CTE En proyecto 

Prestaciones que superan 
el CTE  

en proyecto 
    

Seguridad DB-
SE 

Seguridad 
estructural DB-SE No procede 

 DB-SI Seguridad en caso 
de incendio DB-SI No procede 

 DB-
SU 

Seguridad de 
utilización DB-SU No procede 

     
Habitabilid
ad 

DB-
HS Salubridad DB-HS No procede 

 DB-
HR 

Protección frente al 
ruido 

DB-HR No procede 

 DB-
HE Ahorro de energía DB-HE No procede 

     
Funcionali
dad  Utilización ME No procede 

  Accesibilidad Apart 4.2  

  Acceso a los 
servicios Apart 4.3, 4.4 y otros  

 
 

Limitaciones 
 

Limitaciones de 
uso del edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La 
dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado 
requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso que será objeto de 
licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  nuevo 
destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las 
prestaciones iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de 
uso de las 
dependencias: 

 

Limitación de uso 
de las 
instalaciones: 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

2. Memoria constructiva: Descripción de las soluciones adoptadas: 
 

2.1 Sustentación del edificio*.  
Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de 
la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación. 
2.2 Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal). 
Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las 
bases de cálculo y procedimientos o métodos empleados para todo el sistema 
estructural, así como las características de los materiales que intervienen. 
2.3 Sistema envolvente.  
Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio, con 
descripción de su comportamiento frente a las acciones a las que está sometido (peso 
propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento frente a la humedad, aislamiento acústico y sus bases de cálculo. 
El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista 
del edificio para condiciones de verano e invierno y su eficiencia energética en función 
del rendimiento energético de las instalaciones proyectado según el apartado 2.6.2. 
2.4 Sistema de compartimentación.  
Definición de los elementos de compartimentación con especificación de su 
comportamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras características que sean 
exigibles, en su caso. 
2.5 Sistemas de acabados.  
Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a fin 
de cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones. 
Se indicarán los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de 
cálculo para cada uno de los subsistemas siguientes: 
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, 

ascensores, transporte, fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, 
ventilación, telecomunicaciones, etc. 

2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento energético, 
suministro de combustibles, ahorro de energía e incorporación de energía solar 
térmica o fotovoltaica y otras energías renovables. 

2.7 Equipamiento.  
Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamiento industrial, etc 
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2.1. Sustentación del edificio1 
 

Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema estructural 
correspondiente a la cimentación. 

 
Bases de cálculo 
Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites Ultimos 

(apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE) y del Cödigo 
Estructural. El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad 
portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el documento 
DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que se 
apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5) y el Código Estructural. 
 
 

Estudio geotécnico no realizado 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Descripción de los 
terrenos: 
 

Tras una inspección visual de los terrenos colindantes y del situado en el espacio libre de 
parcela, se prevé una cimentación sobre arenas 

Resumen parámetros 
geotécnicos: 

Cota de cimentación Pendiente  
Estrato previsto para cimentar Piedra arenisca 
Nivel freático Se desconoce 
Tensión admisible considerada (por actuaciones en 
zonas próximas) 

3.50 kp/cm² 

 
 

 
1 Este apartado, si bien está incluido en la memoria de estructuras, debe cumplimentarse en este momento al formar parte del 

proyecto básico, tal y como se establece en el Anejo I del CTE. 
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2.2 Sistema estructural  
 

Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y procedimientos o 
métodos empleados para todo el sistema estructural, así como las características de los materiales que intervienen. 

 
Cimentación: 
Datos y las hipótesis de partida Muros de carga de piedra caliza de 50 cm de espesor  lo que conlleva zapatas 

continuas dispuestas debajo de cada muro 
.  

Programa de necesidades Cimentación estable, que garantice unos asientos uniformes en toda su extensión para 
garantizar la estabilidad estructural. 
 
Periodo de servicio 50 años. 
 

Bases de cálculo El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 

3.1.1 DB-SE   Seguridad estructural. 
3.1.2 DB-SE-AE   Acciones en la edificación. 
3.1.3 DB-SE-C  Cimentaciones. 

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

3.1.4 NCSE  Norma de construcción sismorresistente. 
3.1.5 CE   Código Estructural 

 
 

procedimientos o métodos 
empleados para todo el sistema 
estructural 

     Método de cálculo (Código Estructural y CTE-DB-SE): 
 
El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites 
Últimos  y los Estados Límites de Servicio 
 
 El comportamiento de la cimentación se comprueba frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio. 

 
Método de comprobación: 
ESTADOS LIMITES: Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el 
edificio no cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido 
concebido. 
 
Resistencia y estabilidad: 
ESTADO LIMITE ULTIMO: 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una 
puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
 

- Perdida de equilibrio. 
- Deformación excesiva. 
- Transformación estructura en mecanismo. 
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 
- Inestabilidad de elementos estructurales. 

 
Aptitud de servicio: 
ESTADO LIMITE DE SERVICIO: 
Situación que de ser superada se afecta: 
 

- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 
Correcto funcionamiento del edificio apariencia de la construcción 
 

Características de los materiales 
que intervienen 

Hormigón : HA-25/B/20/IIa 
Cemento: CEM I SR 
Acero: B-500S 
 
Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 
hormigón de regularización llamada hormigón de limpieza que tiene un espesor mínimo 
de 10 cm y que sirve de base a la cimentación. 

 
 

Sistema de contenciones: 
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Descripción: No hay 
 

Material adoptado:  
Dimensiones y armado:  

Condiciones de ejecución:  

Características de los materiales 
que intervienen 

 

 
 

Estructura portante: 
Datos y las hipótesis de partida Muros de carga de piedra caliza de 50 cm de espesor, con cargaderos de vigas de 

acero en el hueco de acceso desde exterior. 
Programa de necesidades Periodo de servicio de 50 años. 

 
Estabilidad a las acciones permanentes: peso propio estructura, cargas muertas, peso 
propio se tabiques pesados y muros de cerramiento. 
 
Estabilidad a las acciones variables: sobrecarga de uso, viento, temperatura, nieve, 
acciones químicas-fisicas-biológicas, sismo. 

 
Bases de cálculo 

 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 

3.1.1 DB-SE   Seguridad estructural. 
3.1.2 DB-SE-AE   Acciones en la edificación. 
3.1.3 DB-SE-C  Cimentaciones. 
3.1.7 DB-SE-A Estructuras de acero 
3.1.8 DB-SE-F  Estructuras de fábrica 

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

3.1.4 NCSE  Norma de construcción sismorresistente. 
3.1.5 CE Código Estructural. 
3.1.6 EFHE  Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 

unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados. 

procedimientos o métodos 
empleados 
 

Método de cálculo: 
 
El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 
Últimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 
DB-SE).  

 
Método de comprobación: 
ESTADOS LIMITES: Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el 
edificio no cumple con alguno de los requisitos estructurales para los que ha sido 
concebido. 
 
Resistencia y estabilidad: 
ESTADO LIMITE ULTIMO: 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una 
puesta fuera de servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
 

- Perdida de equilibrio. 
- Deformación excesiva. 
- Transformación estructura en mecanismo. 
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 
- Inestabilidad de elementos estructurales. 

 
Aptitud de servicio: ESTADO LIMITE DE SERVICIO: 
Situación que de ser superada se afecta: 

- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 
            -  Correcto funcionamiento del edificio apariencia de la construcción 
 

Características de los materiales 
que intervienen 

Hormigón : HA-25/B/20/Ia 
Cemento: CEM I  
Acero: B-500S 
Acero estructural S275JR 
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Estructura horizontal: 
Datos y las hipótesis de partida Cubierta a 4 aguas con vigas de madera laminada y viguetas de madera sobre las que 

descansa un entablado de madera vista. 
Programa de necesidades Periodo de servicio de 50 años. 

 
Estabilidad a las acciones permanentes: peso propio estructura, cargas muertas, peso 
propio se tabiques pesados y muros de cerramiento. 
 
Estabilidad a las acciones variables: sobrecarga de uso, viento, temperatura, nieve, 
acciones químicas-fisicas-biológicas, sismo 
 
 

Bases de cálculo  
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 

3.1.1 DB-SE   Seguridad estructural. 
3.1.2 DB-SE-AE   Acciones en la edificación. 
3.1.3 DB-SE-C  Cimentaciones. 
3.1.7 DB-SE-A Estructuras de acero 
3.1.8 DB-SE-F  Estructuras de fábrica 
3.1.9 DB-SE-M              Estructuras de madera 

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

3.1.4 NCSE  Norma de construcción sismorresistente. 
3.1.5 CE Código Estructural. 

       3.1.6 EFHE  Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados. 
 

procedimientos o métodos 
empleados 
 

RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados. 

 
Se indican en los planos las cargas y características de forjados utilizados en el cálculo, 
con objeto de poder evaluar su adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y 
respecto a las FICHAS de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS y de  AUTORIZACIÓN de 
USO de las losas alveolares a emplear.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la 
Instrucción EHE. 
El canto de los forjados unidireccionales de hormigón será superior al mínimo 
establecido en la norma EFHE (Art. 15.2.2) para las condiciones de diseño, materiales 
y cargas previstas; por lo que no es necesaria su comprobación de flecha 
. 

Características de los materiales 
que intervienen 

Hormigón: HA-25/B/20/Ia 
Cemento: CEM I  
Acero: B-500S 
Madera Laminada GL24h 
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2.3 Sistema envolvente  
 

Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio, con descripción de su comportamiento frente a 
las acciones a las que está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento frente a la humedad, aislamiento acústico y aislamiento térmico, y sus bases de cálculo. 
El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista del edificio para condiciones de verano 
e invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento energético de las instalaciones proyectado según el apartado 
2.6.2. 

 
 

Definición constructiva de los subsistemas: 
    Definición constructiva de los subsistemas 
     

Sobre 
rasante 

SR 

EXT 

fachadas Del exterior al interior: 
- Muro de mampostería de 50 cm de espesor. 
- Trasdosado de placas de yeso laminado con aislamiento térmico 

  
Cubierta inclinada - Teja cerámica curva tradicional 

- Doble enrastrelado de madera para asegurar la ventilación bajo teja 
- Lámina impermeable a base de lámina asfáltica tipo onduline 
- Aislamiento XPS de 20 cm de espesor 
- Enntablado de madera maciza de 25-30 mm de espesor 
-  

balcones No hay 

INT 

paredes 
en 

contacto 
con 

espacios habitables No hay 
  

otros usos No hay 
 

espacios no habitables  

suelos 
en 

contacto 
con 

espacios habitables - Acabado interior de baldosa de barro con junta e incrustaciones de 
madera 

- Mortero 
- Aislante térmico XPS 
- Lámina anti Radón 
- Solera de hormigón armado espesor 15 cm 
- Membrana de polietileno antihumedad sobre encachado 
- Encachado de piedra  
 

  
otros usos y espacios 

no habitables - No hay 
  

     

 

   
  

 
   

  

   
  

     

Medianeras M - No hay 
 

     

Espacios exteriores a la edificación EXE  
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Comportamiento de los subsistemas: 
    Comportamiento y bases de cálculo de los subsistemas frente a: 
    Peso propio viento sismo 
       

Sobre 
rasante 

SR 

EXT 

fachadas Acción permanente  
DB SE-AE 

Acción variable  
DB SE-E 

Acción accidental  
DB SE-AE 

No se tiene en cuenta por 
ser zona de riesgo nulo 

cubiertas Acción permanente  
DB SE-AE 

Acción variable  (viento-
nieve) 

DB SE-E 

Acción accidental  
DB SE-AE 

No se tiene en cuenta por 
ser zona de riesgo nulo 

balcones    
  Peso propio Esfuerzo horizontal sismo 

INT 

paredes 
en 

contacto 
con 

espacios habitables    
viviendas    

otros usos    
espacios no habitables    

suelos 
en 

contacto 
con 

espacios habitables Acción permanente  
DB SE-AE -- No se tiene en cuenta por 

ser zona de riesgo nulo 
viviendas Acción permanente  

DB SE-AE -- No se tiene en cuenta por 
ser zona de riesgo nulo 

otros usos - -- - 
espacios no habitables - - - 

       
       

Medianeras M -- -- -- 
       

Espacios exteriores a la edificación EXE - -- -- 
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    Comportamiento y bases de cálculo de los subsistemas frente a: 
    Fuego Seguridad de uso Evacuación de agua 
       

Sobre 
rasante 

SR 

EXT 

fachadas 
Propagación exterior, 
accesibilidad por fachada  
DB SI 

Riesgo de caídas (DB-SU-
1) 
Riesgo de impacto o 
atrapamiento (DB-SU-2) 

Evacuación de aguas 
pluviales 

DB-SH5  apartado 4.2 
 

  

cubiertas Propagación exterior,      
DB SI 

Riesgo de caídas (DB-SU-
1) 
 

Evacuación de aguas 
pluviales 

DB-SH5  apartado 4.2 
 

balcones -- -- -- 

INT 

paredes 
en 

contacto 
con 

espacios habitables    
viviendas    

otros usos    
espacios no habitables    

suelos 
en 

contacto 
con 

espacios habitables Reacción al fuego 
DB-SI 

Resbaladicidad, seguridad 
frente al riesgo de caídas 
(DB-SU-1) 

No es de aplicación 

viviendas Reacción al fuego 
DB-SI 

Resbaladicidad, seguridad 
frente al riesgo de caídas 
(DB-SU-1) 

No es de aplicación 

otros usos    
espacios no habitables    

       
       

Medianeras M -- -- -- 
       

Espacios exteriores a la edificación EXE -- - -- 
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    Comportamiento y bases de cálculo de los subsistemas frente a: 

    Comportamiento frente a 
la humedad Aislamiento acústico Aislamiento térmico 

       

Sobre 
rasante 

SR 

EXT 

fachadas 
Protección frente a la 

humedad 
DB HS 1 

Protección contra el ruido 
DB-HR 

Limitación de demanda 
energética 
DB HE 1 

cubiertas 
Protección frente a la 

humedad 
DB HS 1 

Protección contra el ruido 
DB-HR 

Limitación de demanda 
energética 
DB HE 1 

terrazas 
Protección frente a la 

humedad 
DB HS 1 

Protección contra el ruido 
DB-HR 

Limitación de demanda 
energética 
DB HE 1 

balcones -- -- -- 

INT 

paredes 
en 

contacto 
con 

espacios habitables -- -- -- 
viviendas -- -- -- 

otros usos -- -- -- 
espacios no habitables -- -- -- 

suelos 
en 

contacto 
con 

espacios habitables -- -- -- 
viviendas -- -- -- 

otros usos -- -- -- 
espacios no habitables -- -- -- 

       
       

Medianeras M -- -- -- 
       

Espacios exteriores a la edificación EXE -- -- -- 
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2.4 Sistema de compartimentación  
 

Definición de los elementos de compartimentación con especificación de su comportamiento ante el fuego y su aislamiento 
acústico y otras características que sean exigibles, en su caso. 
 
A continuación se procede a hacer referencia al comportamiento de los elementos de compartimentación frente a las acciones 
siguientes, según los elementos definidos en la memoria descriptiva. 

 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del Documento Básico HE1, el elemento constructivo 
del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u horizontales.  

 
Se describirán en este apartado aquellos elementos de la carpintería que forman parte de las particiones interiores (carpintería 
interior). 
 
Particiones Descripción Comportamiento 

ante el fuego 
Aislamiento acústico 

    

Partición 1 No hay Resistencia al fuego 
DB SI 

Protección contra el ruido 
DB-HR 

Partición 2 . Resistencia al fuego 
DB SI 

Protección contra el ruido 
DB-HR 

Partición 3    
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2.5 Sistemas de acabados  

Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a fin de cumplir los requisitos de 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad (los acabados aquí detallados, son los que se ha procedido a describir en la memoria 
descriptiva) 

 

Acabados habitabilidad 
  

Revestimientos exteriores Garantizar la estanqueidad del edificio 
Revestimientos interiores Control higrométrico del ambiente 
Solados Resistencia al desgaste y limpieza 
Cubierta Estanqueidad, aislamiento y evacuación de las aguas de lluvia 
otros acabados  

 
Acabados seguridad 
  

Revestimientos exteriores Reacción al fuego Propagación exterior DB SI 2 
Revestimientos interiores Reacción al fuego Propagación interior DB SI 1 
Solados Reacción al fuego Propagación interior DB SI 1 
Cubierta Reacción al fuego Propagación exterior DB SI 2 
otros acabados  

 
Acabados funcionalidad 
  

Revestimientos exteriores Nulo mantenimiento 
Revestimientos interiores Facilidad de modificación posterior. 
Solados Facilidad de limpieza y cambios. 
Cubierta Durabilidad y baja conservación 
otros acabados  

 
 
2.6 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones  

Se indicarán los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo para cada uno de los 
subsistemas siguientes:  
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, ascensores, transporte, fontanería, 

evacuación de residuos líquidos y sólidos, ventilación, telecomunicaciones, etc. 
2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento energético, suministro de combustibles, ahorro de energía 

e incorporación de energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables. 
 

 Datos de partida 
  

Protección contra-incendios Protección activa, mediante uso de extintores  
  

Anti-intrusión Sistema de seguridad comercial, contraventanas exteriores y rejas 
Pararrayos No se necesita 
Electricidad Garantizar el suministro adecuado y las condiciones de utilización de todas las 

instalaciones eléctricas  
Alumbrado Instalación básica de iluminación en la vivienda que permita una iluminación 

adecuada fomentando el control del gasto. 
Ascensores No hay 
Transporte No hay 
Fontanería  No hay 
Evacuación de residuos líquidos y sólidos No hay 
Ventilación Garantizar la salubridad de la vivienda, eliminando las causas de humedades por 

condensaciones.  
Telecomunicaciones No hay 
Instalaciones térmicas del edificio No hay 
Suministro de Combustibles No hay 
Ahorro de energía No hay 
Incorporación energía solar térmica o fotovoltaica No hay 
Otras energías renovables No hay 

 
 
 
 
 

 Objetivos a cumplir 
  

Protección contra-incendios Protección de todos los ocupantes garantizando la evacuación y la intervención de 
los servicios de emergencia. 

Anti-intrusión Nivel adecuado de protección  
Pararrayos No hay 
Electricidad Seguridad de uso y estabilidad en el suministro. 
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Alumbrado Iluminación adecuada a cada zona y a la iluminación natural con el fin de ahorrar 
energía, 

Ascensores No hay 
Transporte No hay-- 
Fontanería  No hay 
Evacuación de residuos líquidos y sólidos No hay 
Ventilación Ausencia de olores en los cuartos de aseos y calidad del aire interior de la vivienda,  
Telecomunicaciones No hay 
Instalaciones térmicas del edificio No hay 
Suministro de Combustibles No hay 
Ahorro de energía No hay 
Incorporación energía solar térmica o fotovoltaica No hay 
Otras energías renovables No hay 

 
 

 Prestaciones 
  

Protección contra-incendios Protección activa: extintores  
Anti-intrusión Control de los accesos continuo. 

 
Pararrayos No hay 
Electricidad Suministro en 220V, seguridad de uso, protección contra contactos indirectos 
Alumbrado Iluminación adecuada al uso y adaptada a la intensidad luminosa ambiental 
Ascensores No hay 
Transporte No hay 
Fontanería  No hay 
Evacuación de residuos líquidos y sólidos No hay 
Ventilación Funcionamiento autónomo y permanente según las necesidades de calidad de aire 

imperantes en cada zona: vividera 
Telecomunicaciones No hay 
Instalaciones térmicas del edificio No hay 
Suministro de Combustibles No hay 
Ahorro de energía No hay 
Incorporación energía solar térmica o fotovoltaica No hay 
Otras energías renovables No hay 
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 Bases de cálculo 
  

Protección contra-incendios Codigo Tecnico de la Edificación (C.T.E.), Documento Básico Seguridad de 
incendios (DB-SI) 

Anti-intrusión Control de los accesos mediante sistemas de video vigilancia conectados a red 
interior de telecomunicaciones. 
Puertas de viviendas dotadas de cerradura con varios puntos de anclaje, blindaje. 

Pararrayos No hay 
Electricidad Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 

(ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto,  
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Alumbrado C.T.E. DB-SU4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
Ascensores No hay 
Transporte -- 
Fontanería  No hay 
Evacuación de residuos líquidos y sólidos No hay 
Ventilación Código Técnico de la Edificación DB-HS 3 Calidad del aire interior 
Telecomunicaciones No hay 
Instalaciones térmicas del edificio No hay 
Suministro de Combustibles No hay 
Ahorro de energía No hay 
Incorporación energía solar térmica o fotovoltaica No hay 
Otras energías renovables No hay 
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2.7 equipamiento  
 

Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamiento industrial, etc 
 Definición 

  

Baños No hay 
Cocinas No hay 
Lavaderos No hay 
Equipamiento industrial No hay 
Otros equipamientos No hay 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 
un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 
incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 
a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 
mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios 
de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar 
seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 
dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el 
control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante 
mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 
anteriores exigencias básicas 
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3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Básico Ampliación Reforma Parcial No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 
aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
 
3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

 

Compartimentación en sectores de incendio: USO RESIDENCIAL VIVIENDA 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se 
establecen en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones 
que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y 
las escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
 

Sector 
Superficie construida  

(m2) Uso previsto 
(1) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
      

Sector 1  USO RESIDENCIAL 
VIVIENDA 
 

2500 163.82 VIVIENDA Sobre rasante 
EI 60 

 
EI 60 

 
 
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y �ompartimentadotes de 

incendio. 
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Locales de riesgo especial  
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios que 
se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta Sección. 
 

Local o zona 
 Nivel 

de 
riesgo 

(1) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador (y 
sus puertas) (3) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma 
(estructura) 

Proyecto 
(estructura) 

SIN RIESGO 
Máximo recorrido de evacuación hasta alguna salida del local 25.00 m 8.00 

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 2.2 

de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
 
 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 
Sección. 
 

Situación del elemento 
Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

     

Zonas ocupables C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 
 
 
3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 
del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 
zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Sector Ángulo entre 
planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

unico 180 0.5 2.00 
mínimo 

 - REI60 en franja de 50 cm a 
ambos lados y 1.00 en 
vertical (elemento 
compartimentador 

REI 60 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 
evacuación 

 
 
CUADROS DE DENSIDAD DE OCUPACIÓN  
 

EDIFICIO PLANTA LOCAL SUP. UTIL OCUPACION 
m2 /pers personas 

Residencial 
vivienda 

 COMEDOR 
OFICIO 

111.54  m2 
20.94 m2 

20 
20 

24 
2 

 
 

Recinto, 
planta, sector 

Uso 
previsto (1) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

  

Tipo salida 
Número de 
salidas (3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
   

Ver cuadros 
anteriores 

 
 
 
 
 
 
 
 

        

Al ser vivienda, se considera origen de evacuación el acceso a la vivienda,  
 

Las salidas son salidas de planta y de edificio: 
 

La ocupación no excede de las 500 personas en las viviendas, por lo que se dispone de una única salida con una anchura mínima 
de 0.9 m lo que da una capacidad de evacuación de 180 personas. Esta salida es la puerta acceso de planta baja con salida 
directa al espacio exterior. Tanto la zona de comedor como del oficio, disponen de salidas directas al espacio exterior seguro 

 
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 
movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 
esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 
indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 
cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 
Sección. 

 
 

Protección de las escaleras  
 

 No es de aplicación 
 
 
 

Vestíbulos de independencia  
 
No es de aplicación 
 
 

 
 

Puertas situadas en recorridos de evacuación 
 
• Cumplen las condiciones establecidas en la Sección SI-3 Evacuación de ocupantes apartado 6 
 

 
Señalización de los medios de evacuación 
 
• Se cumplen las condiciones establecidas en la Sección SI-3 Evacuación de ocupantes apartado 7. 
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Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 
 
Se trata de una vivienda unifamiliar, sin que la propiedad haya expresado ningún condicionante en ese sentido, por lo que no 

es de aplicación  
 

 
3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 
de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 
complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 
 

Recinto, 
planta, sector 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 
Rociadores 

automáticos de 
agua 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
 
Residencial 
vivienda Sí Sí No No No No No No No No No No 
Se colocará un extintor en el oficio 

 
Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 
 
• Se cumplen las condiciones establecidas en la Sección SI-4 apartado 2. 

 
Alumbrado de emergencia 
 
• Se cumplen las condiciones establecidas en el DB-SUA 4 (seguridad de utilización y accesibilidad)-Seguridad frente al 

riesgo causado por iluminación inadecuada), habiendo dispuesto alumbrado de emergencia en todos los recorridos de 
evacuación, salidas, itinerarios accesibles. Se coloca alumbrado de emergencia en una puerta de salida al espacio 
exterior 
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3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 
En centro escolar tiene una altura de evacuación máxima de 7.21m por lo que no es necesario cumplir los términos de esta 
sección. Aún así y dada la implantación del área de movimiento marcada en los planos urbanísticos, se ha decidido 
adaptar el espacio  libre circundante para que permita la circulación de los vehículos de emergencia 
 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 
las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 
del vial (kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50 La de 

la calle 
4,50 Sin 

límite 
20 El vial es 

privado 
5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
 

Entorno de los edificios 
• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 
establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De 
igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos 
tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 
de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 El de 

la 
calle 

 Sin 
limitación 

23 5 30,00 5 10 0 10t sobre 
20 cm Ø 

El vial es 
público 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función 

de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 
 

Accesibilidad por fachadas 
• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 
huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 1.10 0,80 1.00 1,20 1.20 25,00 4.00 

 
 
 



 3. Cumplimiento del CTE 
3.2 Seguridad en caso de incendio 

 
 Hoja núm. 8 

 

DB-SI 
2025/10/20 

 

 

 
3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la estructura 
 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de escaleras 
que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 
acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un 
sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

Sector o local de riesgo 
especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales 

Altura evacuación<15 m 
Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

       

Residencial vivienda vivienda piedra Madera No hay R-60 R-60 
 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de 

cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 
 
 
 



Normativa técnica de aplicación en los proyectos y direcciones de obra 
 
Cumplimiento de normativa técnica 
 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las 
obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la 
siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la 
naturaleza del objeto del proyecto: 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
 
 



0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas 

y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración 

y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUL-2015 
 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 



 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 

 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la 
definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso 
pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico 
DB-HS “Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 23-JUN-2017 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 27-DIC-2019 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 
 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 02-JUN-2021 
 
 
 
1) ESTRUCTURAS 



 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
 
1.2) ACERO 
 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
 
 
1.3) FÁBRICA 
 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
1.4) HORMIGÓN 
 
Código Estructural 
REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. 
B.O.E.: 10-AGO-2021 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 
 
 
1.5) MADERA 
 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 



B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
 
2) INSTALACIONES 
 
2.1) AGUA 
 
Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 
y Memoria Democrática 
B.O.E.: 11-ENE-2023 
Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
2.2) ASCENSORES 
 
Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de 
seguridad para ascensores  
REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 25-MAY-2016 
  
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 8, 11 a 15, 16.2, 17, 19, 20, 22 y 23) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
  
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” que regula la puesta en servicio, 
modificación, mantenimiento e inspección de los ascensores, así como el incremento de la 
seguridad del parque de ascensores existente  
REAL DECRETO 355/2024, de 2 de abril, del Ministerio de Industria y Turismo  
B.O.E.: 13-ABR-2024 
 
 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 



Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de 
Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto-Ley 1/1998  
Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas Urgentes 
para el impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la televisión por cable y 
de fomento del pluralismo 
B.O.E.: 15-JUN-2005 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de 
las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 
ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
  MODIFICADA POR: 
  

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de 
determinados anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio  
ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  
B.O.E.: 03-OCT-2019 

 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que 
disponga de la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la 
edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 
de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del 
apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 
de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del 
apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  
REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 24-SEP-2014 
 



 DEROGADO POR 
Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  

 REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  
 B.O.E.: 25-JUN-2019 
 
Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre  
REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa  
B.O.E.: 25-JUN-2019 

 
Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados 
anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 
junio  
ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  
B.O.E.: 03-OCT-2019 

 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del 
suministro de energía  
B.O.E.: 13-FEB-2016 
 
Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática 
B.O.E.: 24-MAR-2021 
 

  MODIFICADO POR:  
Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación 
de la eficiencia energética de los edificios. 
REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 
 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  



REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  
 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del 
sistema de gas natural  
REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 31-OCT-2015 

 
 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y de la Mediana Empresa  
B.O.E.: 23-NOV-2018 
 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  
Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 5º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 

 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  
RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y de la Mediana Empresa  
B.O.E.: 29-DIC-2023 
 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, 
de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 
1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 
Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad 
y seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 20-JUN-2020 
 
Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 
REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad. 
B.O.E.: 22-JUN-2022 



Corrección de errores: B.O.E. 11-FEB-2023 
 

 MODIFICADO POR:  
Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios de la calidad 
del agua de consumo, su control y suministro. 
REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática 
B.O.E.: 11-ENE-2023 
Corrección errores: 14-FEB-2023 
 
Modificación del Real Decreto 487/2022, de 21 de junio 
REAL DECRETO 614/2024, de 2 de julio del Ministerio de Sanidad 
B.O.E.: 03-JUL-2024 

 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 

 
Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias 
REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 24-OCT-2019 
Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 
 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28-ABR-2021 
 
 

2.5) ELECTRICIDAD 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) 
BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 
Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-BT-40 por: 
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 
Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 
 
Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines 
especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y 
se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31-DIC-2014 



 
  MODIFICADO POR:  

Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de 
calidad y seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con 
las Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 20-JUN-2020 

 
Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica 
el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 
REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con 
las Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 15-JUN-2022 
Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2022 

 
Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad 
y seguridad industrial  
REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática  
B.O.E.: 20-JUN-2020 
 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  
Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas 
y económicas del autoconsumo de energía eléctrica  
REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica 
B.O.E.: 6-ABR-2019 
 

 ACTUALIZADO POR:  
Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-02 
del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto  
Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa  
B.O.E.: 16-ENE-2020 
 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  
Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28-ABR-2021 
 

 MODIFICADO POR:  
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 
 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
Corrección de errores: 29-ABR-1988  
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + 
seguridad para tu energía (+SE)”, así como medidas en materia de retribuciones del 
personal al servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras 
agrarias eventuales afectadas por la sequía.   



REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado 
 B.O.E.: 19-OCT-2022 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5:. Generación mínima de energía eléctrica procedente 
de fuentes renovables) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
B.O.E.: 12-JUN-2017 
Corrección de errores: 23-SEP-2017  
 
 MODIFICADO POR:  

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 
REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28-ABR-2021 

 
Art 8º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 

 
 
3) CUBIERTAS 
 
3.1) CUBIERTAS 
 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
 
4) PROTECCIÓN 
 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 



 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 

 
 

4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 
 

 Art 4º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de  
seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo  
REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  
B.O.E.: 18-MAR-2023 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de 
sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
 
Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de telecomunicaciones en 
el interior de las edificaciones, modificación de determinados anexos del Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real Decreto 
346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que 
se desarrolla dicho reglamento. 
ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa  
B.O.E.: 03-OCT-2019 
 
 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 



Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
AFECTADO POR: 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
 

 MODIFICADA POR: 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 
presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras 
LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 05-NOV-1999 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006 
LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 30-DIC-2005 

 
Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores 
en las sociedades anónimas y cooperativas europeas 
LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 19-OCT-2006 

 
Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y 
hombres 
LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 23-MAR-2007 



 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos 
LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 06-AGO-2010 
 
Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 
LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 28-SEP-2013 
 
Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 
LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 29-DIC-2014 

 
 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y 
sanciones en el Orden Social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales  
B.O.E.: 08-AGO-2000 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 
REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 11-JUN-2005  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 07-MAR-2009  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 



REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de 
prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 
 

 MODIFICADA POR: 
Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  
B.O.E.: 30-OCT-2015  

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  

 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 

Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al 
agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto bélico en 
Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de promoción del uso del 
transporte público colectivo terrestre por parte de los jóvenes y prevención de riesgos 
laborales en episodios de elevadas temperaturas. 
REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 12-MAY-2023 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 
REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  



 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-JUL-2016  
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 
 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
 
 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 



 
 MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06-AGO-2021 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA-9) 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de 
carácter general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
 MODIFICADO POR: 

Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 
 LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 25-JUN-2015 
 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público 

 LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 9-NOV-2017 
 

Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva 
y sus condiciones de exigencia y aplicación 

 LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 01-ABR-2022 
 
 
6) VARIOS 
 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-JUN-2016 
Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16) 
REAL DECRETO 320/2024, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes 

    B.O.E.: 10-ABR-2024 
 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción 
RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 
B.O.E.: 28-ABR-2017 



 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 
 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 
REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 

 B.O.E.: 06-NOV-1964 
 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad 
medioambiental. 

 LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 
  B.O.E.: 04-JUL-2014 
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 2-ABR-1963  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 
ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 
B.O.E.: 10-NOV-1965 

 
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, 
  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 



Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 
 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
la evaluación y gestión del ruido ambiental 
ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el  
  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en  
  lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones  
  acústicas . 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 11-DIC-2013  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 
LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 06-DIC-2018 

 
Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 
REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 24-JUN-2020 

 
Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania. 
REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  
B.O.E.: 30-MAR-2022 

 
Modificación de los anexos I, II y III 
REAL DECRETO 445/2023, de 13 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico 
B.O.E.: 14-JUN-2023 

 
Protección frente a la exposición al radón 
Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 



REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 27-DIC-2019  
 
 
6.3) OTROS 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
 

MODIFICADA POR: 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 
LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-DIC-2012 

 
 
 
 
 



  
 

  
 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción 
 
 
Para asegurar el cumplimiento de las exigencias básicas contenidas en la Parte I del CTE, se ha 
hecho uso de la normativa básica vigente en aplicación de las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006 de 17 de marzo 
 
 
 
 

Madrid a  20 de octubre de 2025 
 
 
 

LA PROPIEDAD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARRENDAMIENTO E INVERSIONES SA 
CIF A28165751 
 
 
 
 

LOS ARQUITECTOS  
 
 
 
 
 
 
Juan Miñé Gómez  
col 134031 

 
 
 
 
 
 

Fernando Martínez Hernández  
col 143952 
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1.  INTRODUCCION 
 
 
1.1 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos previstos en el 
apartado 1 del mismo Artículo, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 
 
Por lo tanto, hay que comprobar que sedan todos los supuestos siguientes: 
 
a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) es inferior a 450.759 euros 
  
 PEC = PEM + Gastos Generales + Beneficio Industrial + 21% IVA             240.562,82 euros. 
 PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 
 
b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 20 trabajadores 

simultáneamente.  
 
 Plazo de ejecución previsto =        100   días. 
  

Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente =               3            
 
 
c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día ( suma de los días de trabajo del total     de los 

trabajadores en la obra). 
 
 Nº de trabajadores-día =                 300 
 
 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 
 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1.997 se redacta el 
presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
1.2 Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 
Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico deberá precisar: 
 
• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
• La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias. 
• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente especificando las medidas 

preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 
medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá 
medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.) 

• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores. 

 
1.3 Datos del proyecto de obra. 
 
Tipo de Obra :Ampliación zona comedor en casa principal 
 
Situación : Finca Lastras de la Lama  

(polígono 10, parcela 5018) 
 
Población :Monterrubio, Segovia 
 
Promotor Arrendamientos e Inversiones SA 
 
Proyectista :Fernando Martínez Hernández 
  Juan Miñé Gómez 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: Sin designar 
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SUPERFICIES.  

 

 
SUPERFICIES 
 ACTUACIÓN 

SUP. ÚTIL SUP. CONST 

P. Baja Comedor 111.54 163.82 P. Baja. Oficio 22.94 
TOTAL 134.48 163.82 
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MEMORIA DE CALIDADES  
 
Se resumen a continuación las características básicas de calidad : 
 
ESTRUCTURA  
 

- Muro de mampostería de piedra caliza de 50 cm de espesor 
 
 
CUBIERTAS.  
 
Cubierta inclinada de teja curva sobre enrastrelado y placa asfáltica tipo Onduline con aislamiento XPS, entablado de 
madera de 25 mm sobre estructura de vigas y viguetas de madera laminada 
 

-  
FACHADAS. 
 
Del exterior al interior: (muros de piedra) 
 
Muro de mamposteria de piedra caliza 
Trasdosado de placa de yeso laminado con aislante térmico 
 
 
SUELO PLANTA BAJA 
 

- Encachado de grava  
- Membrana de polietileno anticapilaridad 
- Solera de hormigón 
- Lamina anti radón impermeable 
- Aislante térmico 
- Capa de mortero 
- Acabado cerámica 

 
 
DIVISIONES INTERIORES. 
 
No hay 
 
 
 
CHAPADOS Y REVESTIMIENTOS. 
 
- Placa de yeso acabado en pintura lisa 
 
 
PAVIMENTOS. 
 

- Cerámico tipo barro 
 
 
TECHOS. 
 

- Estructura de madera vista 
 
 
PINTURAS 
 

- Pintura plástica lisa mate o satinada en color elegir por la Propiedad. 
 
 
FONTANERIA Y SANEAMIENTO. 
 
Evacuación de aguas pluviales con canalones de aluminio lacado y bajantes del mismo material 
 
ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO. 
 
Toda la instalación irá empotrada y entubada según de acuerdo al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así 
como a las normas específicas de la Compañía Suministradora. 
 
Alumbrado de emergencia y señalización en salida al exterior 
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Los mecanismos eléctricos serán elegidos por la propiedad 
 
 
CARPINTERIA EXTERIOR. 
 
Las ventanas serán de PVC imitación madera, con vidrio de doble cámara y control solar+bajo emisivo al sur, oeste y 
este y bajo emisivo al norte 
 
 
La puerta de entrada a la vivienda es de madera maciza de diseña tradicional con portón superior de apertura 
independiente. 
 
 
CARPINTERIA DE INTERIORES. 
 
No hay 
 
 
CALEFACCION Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 
No hay 
 
 
COMUNICACIONES 
 
No hay 
 
VENTILACIÓN 
 
Directa a través de los huecos (ventilación natural) 
 
 
VARIOS 
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2.  NORMAS  DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 
 
• Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
• Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
• Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 
• Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. 
• Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
• Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
• Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 
• Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 
• Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28-08-70, O.M. 28-07-77, O.M. 4-07-83, en los títulos no 

derogados). 
 
 
3.  IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE LOS MISMOS 
 
(El redactor del Estudio Básico deberá elegir las fases de obra, los riesgos más frecuentes y las medidas preventivas aplicables a cada 
caso.) 
 
 
3.1.  Movimientos de tierras 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales      

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios al interior de la 

excavación 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Caídas de materiales transportados 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos por 

partes móviles de maquinaria 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Contactos eléctricos directos e 

indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de sustancias tóxicas 
• Ruinas, hundimientos, desplomes en 

edificios colindantes. 
• Condiciones meteorológicas adversas 
• Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
•  Problemas de circulación interna de 

vehículos y maquinaria. 
• Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 
• Contagios por lugares insalubres 
• Explosiones e incendios 
• Derivados acceso al lugar de trabajo 
 

• Talud natural del terreno  
• Entibaciones 
• Limpieza de bolos y viseras 
• Apuntalamientos, apeos. 
• Achique de aguas. 
• Barandillas en borde de excavación. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Separación tránsito de vehículos y 

operarios. 
• No permanecer en radio de acción 

máquinas. 
• Avisadores ópticos y acústicos en 

maquinaria. 
• Protección partes móviles maquinaria 
• Cabinas o pórticos de seguridad. 
• No acopiar materiales junto borde 

excavación. 
• Conservación adecuada vías de 

circulación 
• Vigilancia edificios colindantes. 
• No permanecer bajo frente excavación 
• Distancia de seguridad líneas 

eléctricas 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Cinturón antivibratorio 
• Ropa de Trabajo 
• Traje de agua (impermeable). 
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3.2.  Cimentación y Estructuras 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales 

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Atropellos, colisiones, alcances y 

vuelcos de camiones. 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de hormigón. 
• Contactos eléctricos directos e 

indirectos. 
• Inhalación de vapores. 
• Rotura, hundimiento, caídas de 

encofrados y de entibaciones. 
• Condiciones meteorológicas adversas. 
• Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas. 
• Desplomes, desprendimientos, 

hundimientos del terreno. 
• Contagios por lugares insalubres. 
• Explosiones e incendios. 
• Derivados de medios auxiliares 

usados. 
• Radiaciones y derivados de la 

soldadura 
• Quemaduras en soldadura oxicorte. 
• Derivados acceso al lugar de trabajo 
 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y 

protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de 

partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la 

maquinaria. 
• Cabinas o pórticos de seguridad. 
• Iluminación natural o artificial 

adecuada 
•  Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito. 
• Distancia de seguridad a las líneas 

eléctricas 
 

• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad . 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
• Gafas de seguridad. 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Cinturón antivibratorio. 
• Ropa de trabajo. 
• Traje de agua (impermeable). 
 

            
 
. 
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3.3.  Cubiertas planas, inclinadas, materiales ligeros. 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales   

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos y aplastamientos. 
• Lesiones y/o cortes en manos y pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de cemento y 

cal.. 
• Contactos eléctricos directos e 

indirectos. 
• Condiciones meteorológicas adversas. 
• Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
• Derivados de medios auxiliares 

usados 
• Quemaduras en 

impermeabilizaciones. 
• Derivados del acceso al lugar de 

trabajo. 
• Derivados de almacenamiento 

inadecuado de productos combustible 
s 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y 

protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de 

partes móviles de máquinas. 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito. 
• Habilitar caminos de circulación. 
• Andamios adecuados. 
 

• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad . 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
• Gafas de seguridad. 
• Mascarillas con filtro mecánico 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Botas, polainas, mandiles y guantes   

de cuero para impermeabilización. 
• Ropa de trabajo. 
 
 

          
 
.
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3.4.  Albañilería y Cerramientos. 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales     

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caída de objetos sobre operarios. 
• Caídas de materiales transportados. 
• Choques o golpes contra objetos. 
• Atrapamientos, aplastamientos en 

medios de elevación y transporte. 
• Lesiones y/o cortes en manos. 
• Lesiones y/o cortes en pies. 
• Sobreesfuerzos 
• Ruidos, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto de cemento y 

cal.. 
• Contactos eléctricos directos. 
• Contactos eléctricos indirectos. 
• Derivados medios auxiliares usados 
• Derivados del acceso al lugar de 

trabajo. 
 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y 

protegida. 
• Carcasas resguardos de protección de 

partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la 

maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Iluminación natural o artificial 

adecuada 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito. 
• Andamios adecuados. 
 
 

• Casco de seguridad . 
• Botas o calzado de seguridad. 
• Guantes de lona y piel. 
• Guantes impermeables. 
• Gafas de seguridad. 
• Mascarillas con filtro mecánico 
• Protectores auditivos. 
• Cinturón de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
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3.5.  Terminaciones   (alicatados, enfoscados, enlucidos, falsos techos, solados, pinturas,  
carpintería, cerrajería, vidriería). 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales    

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Caídas de materiales transportados 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos 
• Atropellos, colisiones, alcances,  

vuelcos de camiones. 
• Lesiones y/o cortes en manos 
• Lesiones y/o cortes en  pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Vibraciones 
• Ambiente pulvígeno 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Dermatosis por contacto cemento y 

cal. 
• Contactos eléctricos directos 
• Contactos eléctricos indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de vapores y gases 
• Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
•  Explosiones e incendios 
• Derivados de medios auxiliares 

usados 
• Radiaciones y derivados de soldadura 
• Quemaduras 
• Derivados del acceso al lugar de 

trabajo 
• Derivados del almacenamiento 

inadecuado de productos 
combustibles 

 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y 

protegida. 
• Carcasas o resguardos de protección 

de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la 

maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito. 
• Andamios adecuados. 
 

• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Ropa de trabajo 
• Pantalla de soldador 
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3.6.  Instalaciones   (electricidad, fontanería, gas, aire acondicionado, calefacción, 
ascensores, antenas, pararrayos). 
 
Riesgos más frecuentes Medidas Preventivas 

 
Protecciones Individuales 

• Caídas de operarios al mismo nivel 
• Caídas de operarios a distinto nivel. 
• Caída de operarios al vacío. 
• Caídas de objetos sobre operarios 
• Choques o golpes contra objetos 
• Atrapamientos y aplastamientos 
• Lesiones y/o cortes en manos 
• Lesiones y/o cortes en  pies 
• Sobreesfuerzos 
• Ruido, contaminación acústica 
• Cuerpos extraños en los ojos 
• Afecciones en la piel 
• Contactos eléctricos directos 
• Contactos eléctricos indirectos 
• Ambientes pobres en oxigeno 
• Inhalación de vapores y gases 
• Trabajos en zonas húmedas o 

mojadas 
•  Explosiones e incendios 
• Derivados de medios auxiliares 

usados 
• Radiaciones y derivados de soldadura 
• Quemaduras 
• Derivados del acceso al lugar de 

trabajo 
• Derivados del almacenamiento 

inadecuado de productos 
combustibles 

 

• Marquesinas rígidas.  
• Barandillas. 
• Pasos o pasarelas. 
• Redes verticales. 
• Redes horizontales. 
• Andamios de seguridad. 
• Mallazos. 
• Tableros o planchas en huecos 

horizontales. 
• Escaleras auxiliares adecuadas. 
• Escalera de acceso peldañeada y 

protegida. 
• Carcasas o resguardos de protección 

de partes móviles de máquinas. 
• Mantenimiento adecuado de la 

maquinaria 
• Plataformas de descarga de material. 
• Evacuación de escombros. 
• Limpieza de las zonas de trabajo y de 

tránsito. 
• Andamios adecuados 
 

• Casco de seguridad  
• Botas o calzado de seguridad  
• Botas de seguridad impermeables 
• Guantes de lona y piel 
• Guantes impermeables 
• Gafas de seguridad 
• Protectores auditivos 
• Cinturón de seguridad 
• Ropa de trabajo 
• Pantalla de soldador 
 
 
 

            
 
4.  BOTIQUÍN 
 
En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar las curas de urgencia en caso de 
accidente y estará a cargo de  él una persona capacitada designada por la empresa constructora. 
 
 
 
5.  PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
En el Presupuesto de Ejecución Material  ( PEM ) del proyecto se ha reservado una partida 960,00 euros para 
Seguridad y Salud. 
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6.  TRABAJOS POSTERIORES 
 
El apartado 3 del Articulo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán también las previsiones y 
las informaciones para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
 
(El redactor del Estudio Básico deberá elegir para los previsibles trabajos posteriores, los riesgos más frecuentes y las medidas 
preventivas aplicables en cada caso.) 
 
 
 
 
Reparación, conservación y mantenimiento 
 

Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas 
 

Protecciones Individuales   

• Caídas al mismo nivel en suelos 
• Caídas de altura por huecos 

horizontales 
• Caídas por huecos en cerramientos 
• Caídas por resbalones 
• Reacciones químicas por productos 

de limpieza y líquidos de maquinaria 
• Contactos eléctricos por 

accionamiento inadvertido y 
modificación o deterioro de sistemas 
eléctricos. 

• Explosión de combustibles mal 
almacenados 

• Fuego por combustibles, modificación 
de elementos de instalación eléctrica o 
por acumulación de desechos 
peligrosos 

• Impacto de elementos de la 
maquinaria, por desprendimientos de 
elementos constructivos, por 
deslizamiento de objetos, por roturas 
debidas a la presión del viento, por 
roturas por exceso de carga  

• Contactos eléctricos directos e 
indirectos 

• Toxicidad de productos empleados en 
la reparación o almacenados en el 
edificio. 

• Vibraciones de origen interno y 
externo 

• Contaminación por ruido 
 

• Andamiajes, escalerillas y demás 
dispositivos provisionales adecuados y 
seguros.  

• Anclajes de cinturones fijados a la  
pared para la limpieza de ventanas no 
accesibles. 

• Anclajes de cinturones para 
reparación de tejados y cubiertas. 

• Anclajes para poleas para izado de 
muebles en mudanzas. 

 
 
 

• Casco de seguridad  
• Ropa de trabajo 
• Cinturones de seguridad y cables de 

longitud y resistencia adecuada para 
limpiadores de ventanas. 

• Cinturones de seguridad y resistencia 
adecuada para reparar tejados y 
cubiertas inclinadas. 

 
 
 

          
 
7.  OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 
 
Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las 
obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 
 
(En la introducción del Real Decreto 1627/1.997 y en el apartado 2 del Artículo 2 se establece que el contratista y el subcontratista 
tendrán la consideración de empresario a los efectos previstos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. Como en las 
obras de edificación es habitual la existencia de numerosos subcontratistas, será previsible la existencia del Coordinador en la fase de 
ejecución.) 
 
La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de las responsabilidades. 
 
El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, que se redactará con arreglo 
a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera 
necesario. 
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8.  COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 
• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1.997. 

• Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
• Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
• Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 
La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación del Coordinador. 
 
 
9.  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 
En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará un Plan de Seguridad y 
Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de 
su propio sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que el contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 
protección previstos en este Estudio Básico. 
 
El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero que siempre con 
la aprobación expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen 
serán asumidas por la Dirección Facultativa. 
 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en 
las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 
 
(Se recuerda al Arquitecto que el Plan de Seguridad y Salud, único documento operativo, lo tiene que elaborar el contratista. No será 
función del Arquitecto, contratado por el promotor, realizar dicho Plan y más teniendo en cuenta que lo tendrá que aprobar, en su caso, 
bien como Coordinador en fase de ejecución o bien como Dirección Facultativa.). 
 
 
10.  OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales y en 

particular: 
• El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 
• La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y la 

determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
• La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
• El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y dispositivos 

necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud 
de los trabajadores. 

• La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en particular si se trata 
de materias peligrosas. 

• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

2.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
3.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre coordinación de las 

actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

4.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

5.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra. 

 
Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo a las obligaciones que le 
correspondan directamente o, en su caso,  a los trabajos autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
 
Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a 
los subcontratistas.  
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11.  OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 
 
Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 
1.  Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en 

particular: 
  

• El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
• El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
• La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
• La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
• La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
• Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

 
2.  Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 
 
3.  Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se 
hubiera establecido. 

  
4.  Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
  
5.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997. 
  
6.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1.997. 
  
7.  Atender  las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 
 
Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 
 
12.  LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias que 
constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan 
de Seguridad y Salud. 
 
Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, la Dirección Facultativa, los contratistas y 
subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas 
intervinientes, los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en 
esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
 
(Sólo se podrán hacer anotaciones en el Libro de Incidencias relacionadas con el cumplimiento del Plan). 
 
Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo de veinticuatro horas una 
copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones 
al contratista y a los representantes de los trabajadores. 
 
 
13.  PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al 
contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo 
grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la 
obra. 
 
Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la 
obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los 
representantes de los trabajadores. 
 
 
14.  DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información adecuada y comprensible de todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su conocimiento y seguimiento, será 
facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 
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15.  DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
 
 
 
 
Madrid a 17 de enero de 2024 
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ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS  
SEGÚN REAL DECRETO 105/2008  
 
 
Fase de Proyecto BASICO 

 
Titulo AMPLIACIÓN ZONA COMEDOR  EN CASA PRINCIPAL 

 
 

 
Emplazamiento Finca Lastras de la Lama, (pol 10, parcela 5018) 

Monterrubio, Segovia 

 

CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

De acuerdo con el RD 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de 
Residuos de Construcción y Demolición, conforme a lo dispuesto en el art. 3, 
con el siguiente contenido: 

1.1- Identificación de los residuos (según OMAM/304/2002) 

1.2- Estimación de la cantidad que se generará (en Tn y m3) 

1.3- Medidas de segregación “in situ” 

1.4- Previsión de reutilización en la misma obra u otros emplazamientos 
(indicar cuales) 

1.5- Operaciones de valorización “in situ” 

1.6- Destino previsto para los residuos. 

1.7- Instalaciones para el almacenamiento, manejo u otras operaciones de 
gestión. 

1.8- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs, que 
formará parte del presupuesto del proyecto. 

 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1.1.- Identificación de los residuos a generar, codificados con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus modificaciones 
posteriores.  

Clasificación y descripción de los residuos 

Se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición (RCD) 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 
infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes 
planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, 
siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra 
generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades 
propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación 
domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 
químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 
negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que 
puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la 
Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran 
incluidos en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte 
y no sean considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento 
especial. 
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[Descripción según Capítulos del Anejo II de la ORDEN MAM/304/2002     | Cód. LER.   | 

A.1.:RCNivell 
 

1 . Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 170504  
Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 1 7 05 05 170506  
Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 170508  

A.2.: RC Nivel II 
 

RC: Naturaleza no pétrea 
1 . Asfalto 

Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 170302  
2. Madera 

Madera 170201  
3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 170401  
Aluminio 1704 02  
Plomo 170403  
Zinc 1 7 04 04  
Hierro y acero 1704 05  
Estaño 170406  
Metales mezclados 1 7 04 07  
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 1704 11  

4. Papel 
Papel 2001 01  

5. Plástico 
Plástico 170203  
6. Vidrio 
Vidrio 170202  
7. Yeso 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 17 08 01 170802  
 

RC: Naturaleza pétrea 
1. Arena, grava y otros áridos 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 01 04 08  
Residuos de arena y arcilla 01 04 09  
2. Hormigón 
Hormigón 1701 01  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 1701 1701 07  
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 
Ladrillos 1701 02  
Tejas y materiales cerámicos 1701 03  
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 1701 1701 07  
4. Piedra 

RC mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 170904  

 



 

                                                                                                                             PAG.:5/15  

 

Descripción según Capítulos del Anejo II de la ORDEN MAM/304/2002   | Cód. LER.   | 
 

RC: Potencialmente peligrosos y otros 
1. Basuras 
Residuos biodegradables 200201  
Mezclas de residuos municipales 20 03 01  
2. Potencialmente peligrosos y otros 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 1701 06  
Vidrio, plástico y madera con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 170204  
Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 170301  
Alquitrán de hulla y productos alquitranados 170303  
Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 1 7 04 09  
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP 1704 10  
Materiales de aislamiento que contienen amianto 170601  
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 170603  
Materiales de construcción que contienen amianto 170605  
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP 170801  
Residuos de construcción que contienen Mercurio 170901  
Residuos de construcción que contienen PCB 170902  
Otros residuos de construcción que contienen SP 170903  
Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 170604  
Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 170503  
Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 170505  
Absorbentes contaminados (trapos...) 150202  
Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 130205  
Filtros de aceite 1601 07  
Tubos fluorescentes 2001 21  
Pilas alcalinas y salinas 160604  
Pilas botón 16 06 03  
Envases vacíos de metal contaminados 1501 10  
Envases vacíos de plástico contaminados 1501 10  
Sobrantes de pintura 08 01 11  
Sobrantes de disolventes no halogenados 140603  
Sobrantes de barnices 0801 11  
Sobrantes de desencofrantes 07 07 01  
Aerosoles vacíos 1501 11  
Baterías de plomo 16 06 01  
Hidrocarburos con agua 130703  
RC mezclados distintos de los códigos 1 7 09 01 , 02 y 03 170904  
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1.2.- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se 
generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 

La estimación se realizará en función de la categorías del punto 1 

Obra Nueva: En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros 
estimativos estadísticos de 20cm de altura de mezcla de residuos por m² 
construido, con una densidad tipo del orden de 1,5 a 0,5 Tn/m³. 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 

 

 Con el dato estimado de RCDs por metro cuadrado de construcción y en base a 
los estudios  realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los 
RCDs que van a sus vertederos plasmados en el Estudio Nacional de RCDs 2001-
2006, se consideran los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de 
residuo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimación de residuos 

Superficie Construida total 163.82 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 16.38 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0.50 Tn/m³
Toneladas de residuos 8.19 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de 
la excavación 0.00 m³
Presupuesto estimado de la obra 166,360.43 € (sin gestión de residuos)
Presupuesto de movimiento de tierras en proyecto 1,182.64 € ( entre 1,00 - 2,50 % del PEM)
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Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
Toneladas de cada 

tipo de RDC
Densidad tipo  

(entre 1,5 y 0,5)
m³ Volumen de 

Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto

149.00 0.50 298.00

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso 

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo  
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0.000 0.00 1.30 0.00
2. Madera 0.040 0.64 0.60 1.06

3. Metales 0.025 0.40 1.50 0.27
4. Papel 0.003 0.05 0.90 0.05
5. Plástico 0.015 0.24 0.90 0.27
6. Vidrio 0.005 0.08 1.50 0.05
7. Yeso 0.002 0.03 1.20 0.03
TOTAL estimación 0.140 2.23 1.72

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0.040 0.64 1.50 0.42
2. Hormigón 0.120 1.91 1.50 1.27
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0.640 10.18 1.50 6.79
4. Piedra 0.020 0.32 1.50 0.21

TOTAL estimación 0.750 11.93 8.69

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0.070 1.11 0.90 1.24
2. Potencialmente peligrosos y otros 0.020 0.32 0.50 0.64
TOTAL estimación 0.110 1.75 1.87

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN
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1.3.- Medidas de segregación "in situ" previstas 
(clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 
demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el 
total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón 160,00 T
Ladrillos, tejas, cerámicos 80,00 T 
Metales 4,00 T
Madera 2,00 T
Vidrio 2,00 T
Plásticos 1,00 T
Papel y cartón 1,00 T 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

x Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, 
metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en 
caso de superar las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 
105/2008 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 
mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

1.4.- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos (en este caso se identificará el
destino previsto)

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra 
o en emplazamientos externos, simplemente serán
transportados a vertedero autorizado

Externo 

Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización 
Reutilización de materiales cerámicos 

Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… 
Reutilización de materiales metálicos 
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Otros (indicar) 

1.5.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los 
residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
vertedero autorizado 
Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía 
Recuperación o regeneración de disolventes 

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes 
Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

Regeneración de ácidos y bases 

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE 
Otros (indicar) 

1.6.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni 
valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de 
cada tipo de residuos) 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 
autorizadas por la Comunidad de Castilla La Mancha para la gestión de 
residuos no peligrosos. 

Terminología: 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
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Tratamiento Destino Cantidad
x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 149.00

17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0.00
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 Sin tratamiento esp. Restauración / Vertedero 0.00

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.00
2. Madera

x 17 02 01 Madera Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.64
3. Metales
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado 0.00

x 17 04 02 Aluminio Reciclado 0.00
17 04 03 Plomo 0.00
17 04 04 Zinc 0.00

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado 0.63
17 04 06 Estaño 0.00
17 04 06 Metales mezclados Reciclado 0.00
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 Reciclado 0.00
4. Papel

x 20 01 01 Papel Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.05
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.24
6. Vidrio

x 17 02 02 Vidrio Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.08

7. Yeso
x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.03

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

1. Arena Grava y otros áridos
x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07

Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.16
x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.48

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 1.91

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
17 01 02 Ladrillos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.00
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado Planta de reciclaje RCD 0.00

x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las 
especificadas en el código 1 7 01 06. Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RCD 2.98

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 Reciclado 0.32

RCD: Potencialmente peligrosos y otros Tratamiento Destino Cantidad

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0.39

20 03 01 Mezcla de residuos municipales Reciclado / Vertedero Planta de reciclaje RSU 0.00

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's) Depósito Seguridad 0.00
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla Depósito / Tratamiento 0.00
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento 0.00
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 0.00
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas Depósito Seguridad 0.00
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 0.00
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's Tratamiento Fco-Qco 0.00
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio Depósito Seguridad 0.00
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's Depósito Seguridad 0.00
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's Depósito Seguridad 0.00

x 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0.00

Gestor autorizado RPs

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II

Gestor autorizado RNPs
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1.7.-Planos de las instalaciones previstas  

Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su 
caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto de 
adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de 
ejecución, siempre con el acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

En los planos de especifica la situación y dimensiones de: 

x Bajantes de escombros 

x Acopios y/o contenedores de los distintos RCDs (tierras, pétreos, 
maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones… 

x Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetas de hormigón 

x Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente 
peligrosos 

x Contenedores para residuos urbanos 

Planta móvil de reciclaje “in situ” 

x Ubicación de los acopios provisionales de materiales para reciclar como 
áridos, vidrios, madera o materiales cerámicos. 

1.8.- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de 
los RCDs, que formará parte del presupuesto del proyecto 

Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 
relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 
8 de febrero o sus modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 
tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 
contenedores o sacos industriales. Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra 
y a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de 
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los puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y 
homologadas. Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores 
tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 
provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y 
adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen 
aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 
marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos 
peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 
las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

x 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 
con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en 
lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos 

x 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 
metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se 
deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

x 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, 
CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos,  
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

x 

El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor 
adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos 
al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

x En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 
técnicos y procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

x 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla 
como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs 
adecuados. 
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La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y 
de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

x 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el 
destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) 
son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería e inscritos en el registro pertinente 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados 
los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos 
que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán 
conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

x 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 
peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el 
RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como 
la legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas 
como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores 
de escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 
jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y 
la contaminación con otros materiales. 
Otros (indicar) 



   PAG.:14/15  

1.9.- Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los 
residuos de construcción y demolición, coste que formará parte 
del presupuesto del proyecto en capítulo aparte. 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la 
gestión de los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada 
material. 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, 
mientras que para los de Ninel II se emplean los datos del apartado 1.2 del 
Estudio de Gestión 

Se establecen los precios de gestión acorde a lo establecido a la Orden 
2690/2006 de la CAM. El contratista posteriormente se podrá ajustar a la 
realidad de los precios finales de contratación y especificar los costes de 
gestión de los RCDs de Nivel II por las categorías LER si así lo considerase 
necesario. 

Se establecen en el apartado “B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN”  que 
incluye tres partidas: 

B1.- Porcentaje del presupuesto de obra que se asigna si el coste del 
movimiento de tierras y pétreos del proyecto supera el límite superior de la 
fianza (60.000 €)  

B2.- Porcentaje del presupuesto de obra asignado hasta completar el mínimo 
del 0,2%. B3.- Estimación del porcentaje del presupuesto de obra del 
resto de costes de la Gestión de Residuos, tales como alquileres, portes, 
maquinaria , mano de obra y medios auxiliares en general. 
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CONCLUSIÓN 

Con todo lo anteriormente expuesto, junto con los planos que acompañan la 
presente memoria y el presupuesto reflejado, los técnicos que suscriben 
entienden que queda suficientemente desarrollado el Estudio de Gestión de 
Residuos para el proyecto reflejado en su encabezado. 

  Madrid 20 de octubre de 2025 

LA PROPIEDAD  

ARRENDAMIENTO E INVERSIONES SA 
CIF A28165751 

LOS ARQUITECTOS 

Juan Miñé Gómez 
col 134031 

Fernando Martínez Hernández  
col 143952 

Tipología RCDs Estimación (m³)

Precio gestión en 
Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor   
(€/m³)

Importe (€)
% del presupuesto de 

Obra

Tierras y pétreos de la excavación 0.00 5.00 0.00 0.0000%

0.0000%

RCDs Naturaleza Pétrea 4.48 15.00 67.17 0.0404%
RCDs Naturaleza no Pétrea 0.89 15.00 13.31 0.0080%
RCDs Potencialmente peligrosos 0.96 15.00 14.47 0.0087%

0.0571%

0.00 0.0000%
237.77 0.1429%
166.36 0.1000%

499.08 0.3000%TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs

B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc…

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza)

A1 RCDs Nivel I

A2 RCDs Nivel II



RESUMEN DE PRESUPUESTO 
Ampliación comedor en vivienda principal. Finca Lastras de la Lama. Monterrubio. Segovia 
CAPÍTULO RESUMEN IMPORTE % 
 ________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  

 ____________________________________________________________________________________________________________________________  
 1  

C01 ACTUACIONES PREVIAS ..............................................................................................................................................  4,170.98 2.50 
C02 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO ......................................................................................................................  1,182.64 0.71 
C03 CIMENTACIONES ...........................................................................................................................................................  6,483.81 3.89 
C04 ESTRUCTURAS ..............................................................................................................................................................  22,174.30 13.29 
C05 CERRAMIENTOS ............................................................................................................................................................  49,654.39 29.76 
C06 CUBIERTAS ....................................................................................................................................................................  21,201.61 12.71 
C07 AISLAMIENTO, IMPERMEABILIZACION, HERMETICIDAD .........................................................................................  4,041.53 2.42 
C08 PAVIMENTOS .................................................................................................................................................................  6,479.55 3.88 
C09 CARPINTERIA DE MADERA Y PVC, VIDRIERÍA ..........................................................................................................  30,963.18 18.56 
C10 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN ..................................................................................................................................  16,281.61 9.76 
C11 PINTURA .........................................................................................................................................................................  1,596.83 0.96 
C12 SEGURIDAD Y SALUD ...................................................................................................................................................  1,650.00 0.99 
C13 CONTROL DE CALIDAD ................................................................................................................................................  480.00 0.29 
C14 GESTION DE RESIDUOS ...............................................................................................................................................  499.08 0.30 
  ______________________  
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 166,859.51 
 13.00  % Gastos generales ......  21,691.74 
 6.00  % Beneficio industrial ....  10,011.57 
  __________________________________  
 Suma .....................................................  31,703.31 
  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 198,562.82 
 21% IVA ................................................  41,698.19 
  ______________________  
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 240,261.01 
 Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  DOSCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
 EUROS con UN CÉNTIMOS 
 Madrid , 20 de octubre de 2025. 
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PROYECTO  BASICO 
AMPLIACION ZONA COMEDOR 

EN CASA PRINCIPAL 
 

ANEXOS A LA MEMORIA 
 
 
 
 

 
 
SITUACION: Finca Lastras de la Lama  

(polígono 10, parcela 5018) 
40142 Monterrubio, Segovia 

REF. CATASTRAL: 
 
40152A010050180001MD 
 

PROMOTOR: Arrendamientos e Inversiones SA 
 

ARQUITECTOS: Juan Miñé Gómez col 134031  
Fernando Martínez Hernández col 143952 
 

 



CONSULTA  VIABILIDAD AMPLIACIÓN CASA PRINCIPAL, FINCA LASTRAS 
DE LAMA. MONTERRUBIO. SEGOVIA. 
 
 
 
Promotor :             Arrendamientos e Inversiones S.A. 
 
Arquitectos :          Fernando Martínez Hernández   Col. 143952 
 
REF. Catastral :     40152ª010050180001MD 
 
Uso Edificio:           Residencial. 
 
Nº Plantas :            S/R  2,  B/R  0. 
 
Superficie Actual :  1.439,16 m2. 
 
 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN 

 
El proyecto que se pretende realizar tiene por objeto la ampliación de la Vivienda 
Principal, en planta baja, para crear un comedor en una zona existente de terraza 
exterior pavimentada y llega hasta la base enterrada de un antiguo cerramiento. 
 
El nuevo comedor será un poco mayor que el existente, que pasará a ser una sala 
de juegos y lectura.  
 
La superficie a ampliar será: 
 
                     Comedor…………………………….135,00m2 
                     Oficio en cocina……………………. 32,40m2 
                                                                             167,40m2 
 
Del comedor se saldrá a una terraza pavimentada que se prolonga con la zona 
ajardinada de la piscina.  
 
El terreno en el que se pretende realizar la ampliación está calificado como rústico.  
Dentro de los “Derechos en suelo Rústico”, las obras que se pretenden, se 
inscribirían como “obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las 
construcciones e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de 
ordenación” en “construcciones destinadas a vivienda unifamiliar aislada y que no 
formen núcleo de población…” 
 
La construcción se realizará siguiendo criterios constructivos y materiales 
semejantes a los del edificio principal existente, esto es, muros de carga de 
mampostería de piedra, estructura de cubierta en madera y cubrición de teja 
similar a la existente. 



Todos los elementos estructurales serán resistentes al fuego durante un tiempo 
superior al sector de incendio de mayor resistencia.  
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, 
combustibilidad o toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus 
ocupantes. 
 
La solución presentada como consulta de viabilidad, es un paso previo al 
desarrollo de un Proyecto con el que se solicitará la correspondiente Licencia 
Municipal de Obras ante el Ayuntamiento de Monterrubio. 
 
Como explicación complementaria a la actuación pretendida, se presentan planos 
en el siguiente Anexo. 

 
  
 
 
                                     En Madrid a 14 de Enero de 2025 
 
 

                                 
                            Fernando Martínez Hernández 
                            Arq. Col.  143.952 
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